
CODIGOS 500 - PARTICULARIDADES

CONCEPTO Justificación

500-0

500-1 Caso sospechoso

500-2 Caso confirmado

500-3 Contacto estrecho

500-4 Agentes mayores de 60 años Fotocopia del DNI

500-5

500-6

ACLARACIONES

PLAZOS: se computan los plazos por lo períodos que se prorrogue el DISPO. Actualmente hasta el 28/02

CÓDIGO DE 
CARGA

Agentes que regresen al país y han 
transitado zonas afectadas

DDJJ de itinerario de viaje y documentación que 
acredita el viaje (pasaporte, ticket aéreo)

Certificado médico con indicación de síntomas. DDJJ 
de contacto con personas sospechosos / confirmadas.

Certificado médico que acredite contagio y alta 
epidemiológica

Certificado de aislamiento emitido por autoridad 
competente o DDJJ por contacto estrecho con 

persona confirmada.

Agentes pertenecientes a grupos de 
riesgo

Certificado médico que acredite patología declarada 
como grupo de riesgo para COVID-19.

Agente (padre-madre-tutor) a cargo de 
menores

DDJJ de menor a cargo del solicitante. Sólo para uno 
de los responsables. Ver alcances de la Resolución 

N°60/21 del MTESS.
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